
¡ESTE VERANO VAS A QUEDARTE HELAD@!



• Desde el 15 de junio hasta el 31 de julio,  Santander Consumer 
Finance devolverá a tus clientes 30 € si financian su nuevo aparato 
de aire acondicionado (incluye aparato + instalación).

• La promoción es válida tanto para clientes que ya disponen de la 
tarjeta Tien 21 (segundas compras) como clientes que aún no son 
titulares (Primeras disposiciones).

• El importe mínimo a financiar es de 500 € y la promoción es válida 
para cualquier tarifa empleada para realizar la primera 
disposición o segunda venta.

• Los clientes verán reflejada su bonificación en el extracto con fecha 
de liquidación 20/08/2023

• Es muy importante que las tiendas identifiquen en la herramienta 
de contratación que el objeto financiado es un aparato de Aire 
Acondicionado.

¡¡INSTALA TU NUEVO APARATO DE AIRE ACONDICIONADO MÁS 
EFICIENTE Y DISFRUTA AHORRANDO!!



ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN
• La campaña va a ser comunicada por e-mail a una selección de titulares de la tarjeta Tien 21



Y ADEMÁS (*)...

(*) Bonificación válida para nuevas altas de tarjeta, una vez el cliente la 
active y durante los 3 meses siguientes al alta de la tarjeta.



Gracias


